
  

CUENCA 

ESCRITURA NUMERO: y37 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE SOUTHIMPORT — CIA. 

LTDA. 

Cuantía 4 51 360 

EXKEVSESESEGCE 

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL: En la ciudad de Cuenca Provincia del Ázuay. Kepública 

del Ecuador. 2  rreínta - de marzo del dos mil cinco. ante 

mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo de 

este cantón. comparece el señor Felipe Toral Valdivieso, en su 

calidad de Gerente General y Representante legal de la Compañia 

Southimport Cía. Ltda., de conformidad con nombramiento que 

se insertara, soltero, ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la 

ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y 

cumplidos los requisitos lepales previos. manifiesta que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras publicas a su cargo, 

sirvase insertar una en la cual conste el Aumento de Capital del 

capital y reforma de estatutos de SOUTHIMPORT CIA LTDA al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA. COMPARECIENTE. 

Comparece a la celebración de la presente escritura el señor 

Felipe Toral Valdivieso, mavor de edad. de estado civil soltero y 

domiciliado en esta ciudad de Cuenca, en calidad de Gerente 

General y Representante legal de Southimport Cia. Ltda, según 

consta de la copia del nombramiento que adjunto y debidamente 
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autorizado por la Junta General Extraordinaria del dos de marzo 

del dos mil cinco, según se desprende de los documentos que 

adjunto. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) Southimport Cía. 

Ltda., se constituyó. mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario público Decimo Segundo del Canton Cuenca. doctor 

Wilson Peña Castro. el dos de diciembre del dos mil dos, einserita 

en el Registro Mercantil el diez de enero del dos mil tres. con el 

número diez, con un capital suscrito de cuatrocientos dolares de 

los Estados Unidos de América. Luego mediante escritura pública 

celebrada el doce de junio del dos mil tres, ante el doctor Wilson 

Peña Castro, Notario publico Décimo segundo del canión Cuenca, 

e inscrito en el Registro Mercantil, el día veinte y seis de junio del 

dos mil tres, con el numero doscientos cincuenta Y cinco, 3e 

reforma el Estatuto y se establece el aumento de capital a mal 

setenta y dos dolares de los Estados Unidos de America. Bi La 

Junta General extraordinaria del dos de marzo del dos mil cinco. 

en la que se rtesolvio aumentar el capital suscrnio en la suma de 

cincuenta y un mil trescientos sesenta dolares de los Estados 

Unidos de Ámerica y reformar los Estatutos de la Compañia. 

quedando fijado en la suma de CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito de la 

compañia, en consecuencia se reforma el ARTICULO CINCO que 

en adelante dira “Ei capital social de la compañia es de 

CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTAÁDOS UNIDOS DE AMERICA. dividido 

en cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y dos participaciones 

de un dolar de los Estados Unidos de America cada una”. 
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TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. Con los antecedentes expuestos, el Gerente y 

Representante legal señor Felipe Andrés Toral Valdivieso, en 

representación de la compañia SOUTHIMPORT CIA LTDA,, 

procede en virtud de este acto a elevar el capital suscrito de la 

compañia en la suma de CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

SESENTA DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS DE 

AMERICA en consecuencia, el capital suscrito de la Compañia 

asciende a la suma de CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Todo de conformidad con el 

cuadro de integración que se adjunta. De igual modo procede a 

reformar el ARTICULO CINCO de los estatutos. el mismo que 

dira: “El capital social de la compañia es de CINCUENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTÁDOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cincuenta y dos 

mil cuatrocientos treinta y dos participaciones de un dolar de los 

Estados Unidos de América cada una. QUINTA. DE LOS SOCIOS. 

Los socios que han realizado este aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

mayores de edad, y capaces para contratar y obliparse. SEXTA. 

DECLARACIÓN JURADA. El señor Felipe Andrés Toral 

Valdivieso declara bajo juramento que su representada esta sujeta 

al control de la Superintendencia de Compañias y los datos 

constantes sobre el aumento de capital y reforma al Estatuto Social 

con respecto al aumento de capital son aquellos que constan en los 

libros de contabilidad de la compañia. Ademas bajo este mismo 

juramento declara que la compañía de su representación no tiene 
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contratos con el Estado, ni ninguna de sus Instituciones. 

SEPTIMA. DECLARACIONES. El capital suscrito de la compañía 

es de cincuenta y dos mil cuatrocientos treinta y dos dolares de los 

Estados Unidos de América, dividido en cincuenta y dos mil 

cuatrocientos treinta y dos participaciones de un dolar de los 

Estadoz Unidos de América cada una y quedara integrado de la 

manera que detallo en el cuadro que adjunto. OCTAVA. 

DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agrega como documentos 

habilitantes el acta de la Junta General Extraordinaria del dos de 

marzo del dos mii cinco, nombramiento de (Gerente de 

SOUTHIMPORT CIA LTDA. Atentamente. fi Dra Paula Vazquez 

Montesinos. Matricula Matrícula mil cuatrocientos cincuenta y 

nueve. —Hasta aqui la minuta que se agrega. Fl compareciente 

hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta. la 

aprueba en todas sus partes y ratificandose en su contenido. la deja 

elevada a escritura publica para que surta los fines legales 

consiguientes. 

DOCUMENTOS 
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Cuenca, 26 de Abril del 2004 

Señor 

Felipe Toral Valdivieso 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Tengo el agrada de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de 
la Compañía “SOUTHIMPORT CÍA. LTDA.” en sesión de carácter universal 
realizada el día de hoy, por unanimidad tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE y 
REPRESENTA LEGAL de la Compañía para un periodo estatutario de dos años a 
partir de la presente fecha. 

La escritura pública de Constitución de la Compañía, fue celebrada el dia dos 
de diciembre del dos mil dos ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca, Dr. 
Wilson Peña Castro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo la 
partida No.10, y anotada en el repertorio con el No. 197, el 10 de enero de 2003 

Ud. Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima, me suscribo, 

Muy Atentamente, 

A 

Ci SL An 

f). Daniel Toral Valdivieso 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL. de Ja Compañía “ 

SOUTHIMPORT CIA LTDA.” que se me conficre según el nombramiento 
precedente. l 
Cuenca, 26 de abril del 2004 
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Leida que les fue la presente escritura, integramente a la 

otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto: doy fe.. f.)Felipe Toral V. f) R. 

Vintimilla B. Notario Número Dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA, que firmo y sello en Cuenca, 

el mismo día de su celebración. 

A 

Dr. Riba Dentimilla 7 e no, 

Notaio £o NS a E 

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he sentado 
razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías de Cuenca, 
mediante resolución No. 05-C-DIC-334, de 4 de abril del 2005. 
Cuenca, 8 de abril del 2005. 
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DOY FE: Que en fecha de hoy 11 de Abril del 2005, he tomado nota ¿l margen de la 
escritura matriz de Constitución de Compañía, según resolución número 05-C-DIC- 
334, dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca, Doctor Eduardo Maldonado 
Seade, en fecha 04 de Abril del 2005.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TINELCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—— SS 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 05-C-DIC-334 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha cuatro de abril del dos mil cinco, bajo el No. 128 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certificada de la escritura publica de aumento de capital y la reforma al 

estatuto de la compañía: SOUTHIMPORT CIA. LTDA. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en. el artículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto" del mismo año. 

Se anotó en el Repprtomo— o. 2041. CUENCA, 

CATORCE DE D xl 

REGISTRADOR. 
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